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Primer periodo
Hora: 10:25 a. m.
Lugar: Salón “Los Comuneros”

Mesa Directiva
Presidente: Honorable Representante Álvaro 

Mauricio Londoño Lugo
Vicepresidenta: Honorable Representante 

Carmen Felisa Ramírez Boscán
Secretario: Doctor Juan Carlos Rivera Peña
Subsecretaria: Ing. Carmen Susana Arias 

Perdomo
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Siendo las 10:25 a. m., sírvase a abrir registro, 
señor Secretario.

Señores de cabina, por favor, por orden de 
Presidencia, abrir el registro biométrico para que 
hagan uso los Representantes.

HONORABLES 
REPRESENTANTES PRESENTES EXCUSA

Aljure Martínez Willian 
Ferney X

Arbeláez Giraldo Adriana 
Carolina X

Bañol Álvarez Norman David X
Berrío López Jhon Jairo X

Bocanegra Pantoja Mónica 
Karina X

Espinal Ramírez Juan 
Fernando X

Giraldo Botero Carolina X
Guarín Silva Alexánder X
Jay-Pang Díaz Elizabeth X
Londoño Jaramillo Juana 
Carolina X

Londoño Lugo Álvaro 
Mauricio X

López Aristizábal Luis Miguel X
Niño Mendoza Fernando 
David X

Palacios Mosquera Jhoany 
Carlos Alberto X

Palencia Vega Leonor María X
Perdomo Gutiérrez Mary 
Anne Andrea X

Ramírez Boscán Carmen 
Felisa X

Sánchez Pinto Erika Tatiana X
Toro Ramírez David Alejandro X

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Buenos días para todos.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Para constancias, tiene la palabra la Representante 
Erika Sánchez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Presidente, un saludo muy especial para usted 
y para los congresistas compañeros que nos 
acompañan el día de hoy.



Página 2	 Viernes, 23 de enero de 2026	 Gaceta del Congreso  46

Presidente, quiero decirle al país que el día jueves 
fuimos invitados a un desayuno por parte de la JEP, 
para rendir informe sobre un amplio informe, valiendo 
la redundancia, de una investigación que ha venido 
haciendo la JEP junto con la embajada de España, la 
embajada de Noruega y otros organismos que trabajan 
en pro de la defensa integral de la niñez.

Y no nos sorprende cómo Colombia está ocupando 
el puesto número 4 en el mundo, como el país más 
violento para la niñez, como el país donde se presentan 
los mayores ataques contra el derecho a la educación, 
quiero nombrarles rápidamente cuáles son los primeros 
3 países que nos anteceden para que esta información 
nos llegue, no solamente al alma, sino que nos 
comprometa como Estado a trabajar continuamente; es 
que el trabajo por la niñez no es cada año, cada 3 años, 
cada 4 años, el trabajo de la niñez es continuo y yo 
quiero invitar a los congresistas que van a ser electos 
el 8 de marzo, a que vuelvan a poner a la niñez como 
prioridad. Nosotros lo hicimos estos 3 años y medio 
que llevamos legislando, nosotros pusimos como 
prioridad las agendas legislativas de las alcaldías, 
de las gobernaciones y de este Congreso, para que 
independientemente de las bancadas políticas, de las 
ideologías políticas que representamos, defendamos a 
nuestros niños y niñas.

El primer país que ocupa la terrorífica tabla de países 
violentos contra la niñez en materia de educación es 
Palestina y por supuesto, un país que ha estado inmerso 
en una guerra que parece no tuviera fin y en eso tenemos 
que rechazar cualquier acto y cualquier discurso 
populista que salen a decir actores, empresarios, 
personas sin conocimiento de lo que está pasando, 
genocidio en Palestina y que les parece normal, de una 
u otra manera normalizan dentro de su cotidianidad las 
guerras que se ven en el mundo, pero es que Presidente, 
nosotros en medio de Palestina, en medio de Ucrania 
y en medio de República Democrática del Congo, 
está Colombia ocupando el cuarto puesto a nivel 
mundial, hágame el favor. En Latinoamérica somos el 
país número uno con más ataques violentos contra la 
educación y es que este reporte, que se realiza en una 
construcción investigativa entre los años 2017 y 2025, 
les pide a los gobiernos nacionales, no está dirigido a 
este gobierno, está dirigido a todos los gobiernos que 
trabajen en pro de la defensa de la niñez, que tenemos 
que salvaguardar la integridad.

Estos ataques están dados, Presidente, frente a la 
desmovilización de los colombianos en las zonas de 
mayor confluencia de grupos al margen de la ley, en 
materia de abuso sexual, los casos de abuso sexual 
que se están reportando en las instituciones educativas 
provenientes.

Yo les agradezco que me ayuden con el silencio, 
muchas gracias.

Provenientes con las presuntas denuncias de 
familiares y de los mismos coordinadores y rectores 
de entidades educativas donde nuestros niños están 
siendo vulnerados. Deserción escolar proveniente 
de la violencia que está acogiendo nuestro territorio 
nacional, pero también por la falta de un sustento 

económico en las familias más vulnerables, los padres 
de familia no tienen cómo garantizar una alimentación 
digna a sus hijos y por ende terminan excluyéndolos 
o sacándolo de las escuelas, y por último, Presidente, 
el reclutamiento forzado, así que dejaron la invitación 
para llevar un informe desde la Comisión de Infancia 
y Adolescencia, porque un espacio como ese, más allá 
de conocer lo que hace la JEP, la Jurisdicción Especial 
en materia de investigación en cuanto a los derechos 
educativos de la niñez, yo también tenía el compromiso 
de decirle que este Congreso sí ha sido acucioso en 
trabajar por la niñez, que primera vez en 45 años que 
este Congreso ha radicado más de 257 proyectos de ley 
para proteger a nuestros niños, niñas y adolescentes en 
todos los entornos educativos, de salud, de vivienda, de 
recreación y deporte y demás, que este Congreso creó 
la Comisión de Infancia y Adolescencia para proteger 
y actualizar la Ley de infancia y adolescencia 1098 
de 2016 y que este Congreso de la República seguirá 
legislando a favor de la niñez, pero no solamente es 
hacer leyes por hacer leyes, necesitamos disposición 
presupuestal y es un llamado que no solamente hace 
la JEP, sino que hacen las más de 51 organizaciones 
defensoras de la niñez que están adscritas y suscritas 
a la Comisión Conjunta de Cámara y Senado de 
nuestros niños, niñas en el Congreso, es a que en estos 
presupuestos avalados por el Congreso de la República, 
pongamos en conocimiento las bolsas presupuestales 
que no han sido ejecutadas por algunas carteras y que 
son de inmediata responsabilidad para la protección de 
los niños.

Así que, Presidente, desafortunadamente tenemos 
que decir que Colombia no brilla por ser un país 
proteccionista, sino por ser un país violento y que 
vulnera, inobserva y amenaza sus derechos, aquí el 
compromiso no es de un gobierno y solamente de 
un Congreso, aquí el compromiso es de todos, así 
como denunciamos los maltratos contra los animales, 
tenemos que denunciar también los maltratos contra 
nuestros niños, niñas y adolescentes y tenemos que 
allegar estas denuncias a los entes de control, porque 
este informe de la JEP fue un informe recopilado, con 
mucho esfuerzo y con mucha deficiencia de sistemas 
de información, que para nadie es un secreto, que 
cuando nosotros vamos a pedir una información a la 
Fiscalía nos toca casi por tutela, porque muchas veces 
guardan los datos que son de deber cumplimiento de la 
Ley 5ª de 1992 darle al Congreso de la República.

Muchísimas gracias, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

A usted, Representante.
Tiene la palabra el Representante Bañol.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Norman David Bañol Álvarez:
Gracias, Presidente. Un saludo para usted, la Mesa 

Directiva, nuestros colegas y quienes nos acompañan 
en este recinto de la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes.
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En primer lugar, quiero reconocer el ejercicio que 
vienen haciendo los distintos pueblos indígenas por la 
defensa de sus territorios y enfatizar esta constancia 
especialmente, Presidente, y quiero solicitarle de 
manera atenta y respetuosa que se pueda dar traslado 
a esta constancia a las distintas entidades para que 
atiendan a una comisión de autoridades indígenas del 
nivel nacional del pueblo NASA, que vienen buscando 
atención del Ministerio del Interior, del Ministerio de 
Defensa y el acompañamiento del Ministerio Público 
como lo es la Procuraduría, la Defensoría y la Fiscalía, 
y quiero sustentar un poco basándome en la sentencia 
de la honorable Corte Constitucional T-025 que 
declaró un estado de cosas inconstitucionales y para 
el caso de los pueblos y comunidades indígenas en 
Colombia, a través del auto 004 estableció que hay 34 
pueblos y comunidades indígenas en vía de extinción 
física y cultural y para ello creó el denominado 
Programa de Garantías para la Pervivencia de los 
Pueblos Indígenas y el Plan de Salvaguarda. Entre 
esos pueblos, hay 2 pueblos de un número muy 
significativo en Colombia, entre ellos el pueblo 
Emberá, al cual pertenezco, con cerca de 400.000 
integrantes, distribuidos en 16 departamentos de los 32 
que tiene Colombia y haciendo énfasis especialmente 
en la Comisión del pueblo NASA, que suman cerca 
de 300.000 en el orden nacional, en 204 cabildos 
presentes en 10 departamentos y en 100 municipios y 
que vienen reclamando el acompañamiento del Estado 
colombiano en su conjunto, de sus distintos poderes 
públicos para hacer frente a esta crisis y emergencia 
humanitaria que están padeciendo especialmente en 
los departamentos y en los territorios del suroccidente. 
De tal manera que, reiteramos el llamado al 
Ministerio del Interior, al Ministerio de Defensa y el 
acompañamiento de la Procuraduría, de la Defensoría 
y delegados de la Fiscalía para atender esta Comisión 
que ya se encuentra en la capital de la República.

Gracias, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

A usted, Representante. Desde la Mesa Directiva 
daremos traslado a la solicitud que usted realizó a las 
entidades competentes.

Para constancia, tiene la palabra el Representante 
Espinal.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muy buenos días y un saludo muy 
especial a todos los colegas y bueno, veo que ya llegó 
la Navidad, acá a nuestra comisión, les deseo lo mejor 
en esta Navidad, además con inicio de campañas 
políticas, muchos éxitos a todos los colegas.

Presidente, lamentablemente en nuestro país 
continúa el asesinato a nuestros hombres de la Fuerza 
Pública, el 9 de noviembre fueron asesinados 2 
policías en el corregimiento Altamira, en el municipio 
de Betulia (Antioquia), y es lamentable cómo también 
uno ve como los informes de las diferentes entidades 
de nuestro país y de los medios de comunicación, 
además, que seguramente acceden a información del 

Ministerio de la Defensa, informan del crecimiento 
exponencial de los secuestros. En lo que va del año van 
más de 450 secuestros en nuestro país y yo le solicito, 
Presidente, un minuto de silencio por los 2 policías 
asesinados, el señor Wilmer Ovidio Gallego y Edwin 
Danilo Chamorro, quienes prestaban su servicio en el 
corregimiento Altamira, en el municipio de Betulia, 
del Suroeste antioqueño de mi región, una subregión 
que ha sido realmente tranquila, un remanso de paz, 
pero que lamentablemente y ante la presencia del Clan 
del Golfo y demás estructuras criminales, pues vienen 
acechando no solamente a nuestra Fuerza Pública, 
sino a la ciudadanía. Por ejemplo, en el municipio de 
Andes, en la misma subregión, más de 65 muertos van 
en lo que va de este año.

Preocupa la seguridad de Antioquia, del país, 
pero bueno, nada pasa, no nos queda a nosotros que 
continuar acá elevando la voz, ejerciendo debate 
de control político, porque nada pasa en cabeza del 
Ministro de la Defensa, lamentablemente. Entonces, 
lamento lo ocurrido y solicito, Presidente, cuando sea 
posible minuto de silencio por los 2 policías asesinados 
en el municipio de Betulia, en el corregimiento de 
Altamira.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

A usted, Representante.
Certifíqueme quorum, Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ya hay quorum, señor Presidente, decisorio.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Vamos a leer el orden del día y daremos el minuto 
de silencio también después de la lectura.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Después de la aprobación.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

De la aprobación del orden del día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Listo, señor Presidente.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2025-2026
Primer Periodo julio 20 de 2025 al 16 de 

diciembre de 2025
Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992
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COMISIÓN SEGUNDA “SALÓN LOS 
COMUNEROS”
ORDEN DEL DÍA

Martes 11 de noviembre de 2025
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Aprobación del orden del día

III
Aprobación de actas

- Acta número 14 del 4 de noviembre 2025
IV

Discusión y votación de proyectos de ley en 
primer debate

1. 	 Proyecto de Ley número 337 de 2025 
Cámara, 266 de 2024 Senado, por medio 
de la cual el Congreso de la República de 
Colombia rinde homenaje y exalta la vida 
del maestro juan bautista madera castro, se 
declara, reconoce y exalta como patrimonio 
cultural inmaterial de la nación el encuentro 
cultural La Pollera Colorá del municipio 
de Sincé, departamento de Sucre y se dictan 
otras disposiciones.

Autor(es): honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Ponentes: honorable Representante Mary Anne 
Andrea Perdomo, ponente.

Publicaciones Texto P.L. Gaceta del Congreso 
número 1725 de 2024.

Ponencia Primer Debate Senado Gaceta del 
Congreso número 2211 de 2024.

Ponencia Primer Debate Senado Gaceta del 
Congreso número 735 de 2025.

Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 1901 de 2025.

Fecha de Anuncio (artículo 8º del Acto Legislativo 
01 de 2003): noviembre 4 de 2025.

2. 	 Proyecto de Ley número 182 de 2025 
Cámara, por medio del cual se autoriza al 
Banco de la República para emitir y poner en 
circulación en el territorio colombiano una 
moneda metálica de curso legal, con fines 
conmemorativos o numismáticos, en honor a 
las tradicionales cuadrillas del municipio de 
San Martín, ubicado en el departamento del 
Meta.

Autor(es): honorable Senador Robert Daza 
Guevara, honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, honorable Representante Jorge 
Andrés Cancimance López, honorable Representante 
Erick Adrián Velasco Burbano, honorable 
Representante Leyla Marleny Rincón Trujillo.

Ponentes: honorable Representante William 
Ferney Aljure Martínez, ponente.

Publicaciones Texto P.L. Gaceta del Congreso 
número 1431 de 2025.

Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 1925 de 2025.

Fecha de Anuncio (artículo 8º del Acto Legislativo 
01 de 2003): noviembre 4 de 2025.

3. 	 Proyecto de Ley número 327 de 2025 
Cámara, por medio de la cual la Nación 
y el Congreso de la República se asocian 
para conmemorar y rendir homenaje al 
corregimiento de Raspadura, municipio 
de Unión Panamericana (Chocó), en 
reconocimiento a sus tradiciones históricas 
y culturales que integran la festividad 
del Santo Ecce Homo, y se dictan otras 
disposiciones.

Autor(es): honorable Representante Jhoany 
Carlos Alberto Palacios Mosquera.

Ponentes: honorable Representante Jhoany 
Carlos Alberto Palacios Mosquera.

Publicaciones Texto P.L. Gaceta del Congreso 
número 1742 de 2024.

Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 1906 de 2025.

Fecha de Anuncio (artículo 8º del Acto Legislativo 
01 de 2003): noviembre 4 de 2025.

4. 	 Proyecto de Ley número 104 DE 2025 
Cámara, 123 de 2024 Senado, por 
medio de la cual la nación se vincula a 
la conmemoración de los 225 años del 
movimiento insurgente de los Comuneros 
del Sur, una de las primeras manifestaciones 
independentistas de américa, se rinde 
homenaje a la subregión sabana en el 
departamento de Nariño y se dictan otras 
disposiciones.

Autor(es): honorable Representante Erick Adrián 
Velasco Burbano, honorable Senador Carlos Alberto 
Benavides Mora, honorable Senadora Imelda Daza 
Cotes, honorable Senador Robert Daza Guevara.

Ponentes: honorable Representante Norman 
David Bañol Álvarez, ponente.

Publicaciones Texto P. L. Gaceta del Congreso 
número 1359 de 2025.

Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 2046 de 2025.

Fecha de Anuncio (artículo 8º del Acto Legislativo 
01 de 2003): noviembre 4 de 2025.

5. 	 Proyecto de Ley número 109 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se expide 
el estatuto de personal de los soldados 
profesionales e infantes de marina 
profesionales de las Fuerzas Militares y se 
dictan otras disposiciones, acumulado con 
el Proyecto de Ley número 071 de 2025 
Senado, “Estatuto del régimen de carrera del 
soldado y el infante de marina profesional 
en las Fuerza Militares de Colombia”.
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Autor(es): honorables Representantes Alirio Uribe 
Muñoz, Carmen Felisa Ramírez Boscán, Cristóbal 
Caicedo Angulo, David Alejandro Toro Ramírez, 
Ermes Evelio Pete Vivas, Gabriel Becerra Yáñez, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Gildardo Silva 
Molina, Heráclito Landínez Suárez, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Jorge Andrés Cancimance López, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Luz Aída Pastrana 
Loaiza, María del Mar Pizarro García, Pedro José 
Suárez Vacca. Honorables Senadores Carlos Alberto 
Benavides Mora, Clara Eugenia López Obregón, 
Gloria Inés Flórez Schneider, Isabel Cristina Zuleta 
López, Martha Isabel Peralta Epieyú, Robert Daza 
Guevara. Ministro de Defensa Nacional Pedro 
Arnulfo Sánchez Suárez.

Ponentes: honorable Representante Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Ponente Coordinadora.

Honorable Representante Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, ponente.

Publicaciones Texto P. L. Gaceta del Congreso 
número 1315 de 2025 y 1418 de 2025.

Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 
Congreso número 2020 de 2025.

Fecha de Anuncio (artículo 8º del Acto Legislativo 
01 de 2003): noviembre 4 de 2025.

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
VI

Anuncio de proyectos de ley para discusión y 
votación en primer debate

(Artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003)
Está leído el orden del día, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración el orden del día leído, continúa 
en consideración, anuncio que se va a cerrar la 
discusión, ¿aprueban los honorables Representantes 
el orden del día?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Cabina, por favor, vamos a hacer un minuto de 
silencio en honor a nuestros policías fallecidos.

Continúe con el orden del día, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
Aprobación de Actas: Acta número 14 del 4 

de noviembre de 2025, les comunico que dejan 
constancia de que no votan el Acta número 14 los 

siguientes Representantes: Aljure Martínez William 
Ferney, Guarín Silva Alexánder, Toro Ramírez David 
Alejandro.

Puede someter el Acta número 14 del 4 de 
noviembre de 2025 a consideración, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración el acta leída del orden del día, 
anuncio que se va a cerrar. ¿Aprueban los honorables 
Representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Cuarto, discusión y votación de proyectos de ley 
en primer debate.

Proyecto de Ley número 337 de 2025 Cámara, 266 
de 2024 Senado, por medio de la cual el Congreso de 
la República de Colombia rinde homenaje y exalta 
la vida del maestro Juan Bautista Madera Castro, se 
declara, reconoce y exalta como patrimonio cultural 
inmaterial de la nación el encuentro cultural La 
Pollera Colorá del municipio de Sincé, departamento 
de Sucre y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senadora Karina Espinosa.
Ponente: Mary Anne Andrea Perdomo.
Publicaciones: Texto Gaceta del Congreso 

número 1725 de 2024.
Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 

Congreso número 2211 de 2024.
Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 

Congreso número 735 de 2025.
Texto Plenaria Senado Gaceta del Congreso 1611 

de 2025.
Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 

Congreso número 1901 de 2025.
Fecha de anuncio: noviembre 4 de 2025.
Está leído el proyecto, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Sírvase a leer la proposición con la que termina el 
informe de ponencia, Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ah, una corrección en cuanto a la autora, es la 
doctora honorable Senadora Karina Espinosa.
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Proposición con que termina el informe de 
ponencia: Con fundamento en las anteriores 
consideraciones e incumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª de 1992, se presenta 
ponencia positiva, en consecuencia, solicitamos 
a los miembros de la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, dar primer debate y 
aprobar el Proyecto de Ley número 337 de 2025 
Cámara, 266 de 2024 Senado, por medio de la cual 
el Congreso de la República de Colombia rinde 
homenaje y exalta la vida del maestro Juan Bautista 
Madera Castro, se declara, reconoce y exalta como 
patrimonio cultural inmaterial de la nación el 
encuentro cultural La Pollera Colorá del municipio 
de Sincé, departamento de Sucre y se dictan otras 
disposiciones.

Silencio, por favor.
Acogiendo sin modificaciones el texto aprobado 

en segundo debate en el Senado de la República, que 
a continuación se reproduce íntegramente.

La honorable Representante Mary Anne Andrea 
Perdomo, ponente.

Está leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia, está abierta la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. 
¿Aprueban los honorables Representantes la 
proposición?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, la aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe con el articulado, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señor Presidente, este proyecto consta de 9 
artículos, los cuales tienen 4 proposiciones avaladas, 
las cuales me permito leer el articulado.

Proposición modificativa artículo 2º. Exhórtese 
al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 
para declarar como patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación el Encuentro Cultural la Pollera Colorá 
del municipio de Sincé, una vez se surta el proceso 
administrativo teniendo en cuenta la Ley 1185 de 
2008 y el Decreto Reglamentario 2358 de 2019, 
en articulación con las entidades territoriales, en 
reconocimiento al maestro Juan Bautista Madera 
Castro y sus protagonistas, sus artistas, músicos y 
bailarines que se reúnen para llenar las calles de Sincé 
con color, tradición y música como la cumbia, el 

porro y el fandango que toman un papel protagónico, 
garantizando su continuidad y relevancia.

Justificación: La declaratoria de Patrimonio 
Cultural y Material de la Nación no debería hacerse a 
través de un proyecto de ley, existe un procedimiento 
administrativo contemplado en la Ley General de la 
Cultura para entrar una declaratoria del patrimonio 
desde el Ministerio de las Culturas suscribe también 
estratégica.

Agradezco su atención, Carolina Giraldo Botero, 
Representante de la Cámara.

Artículo 7º. Autorice el Ministerio de las 
Culturas, las Arte y los Saberes para reconocer al 
grupo social, sus diásporas protagonistas y a las 
distintas organizaciones, asociaciones, fundaciones 
o corporaciones, como gestores y garantes del rescate 
de la tradición y prácticas culturales propias del 
encuentro Cultural La Pollera Colorá del municipio 
de Sincé, bajo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decretos números 2012 de 2017 o 
aquel que lo modifique, sustituye y derogue.

David Alejandro Toro Ramírez.
Estas proposiciones están avaladas.
Proposición modificativa. Artículo 8º. A partir 

de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
estará autorizado para articular y asignar partidas 
presupuestales, y planes de acción y fortalecimiento 
de su respectivo presupuesto anual para el 
cumplimiento de las disposiciones consagradas en 
la presente ley, con sujeción al Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.

Justificación: No es competencia del Congreso 
dar autorización, asignación de los partidos 
presupuestales a entidades territoriales.

Carolina Giraldo Botero, Representante de la 
Cámara.

Están leídas las proposiciones modificatorias del 
articulado que han sido avaladas, las puede poner 
en consideración, con el articulado que consta de 9 
artículos, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración el articulado con las 
proposiciones avaladas, continúa abierta la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión, ¿aprueban los honorables Representantes 
el articulado con proposiciones avaladas?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, Secretario, con título y pregunta.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Título: hay una proposición modificándolo que 
está avalada, el título quedaría así, por medio de la 
cual el Congreso de la República de Colombia rinde 
homenaje y exalta.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Representante Espinal, un minuto, proposición 
de procedimiento.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, hay proposiciones no avaladas que 
vamos a dar como constancias, pero sí permítanos 
antes de leer la modificación del título, hablar de 
estas proposiciones no avaladas que, incluso ni 
siquiera hay que leerlas, porque las vamos a dejar 
como constancia para darle agilidad, pero yo sí 
quiero dejar la inquietud con todo respeto a la 
ponente para que hable con el autor del proyecto de 
ley.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Sí, Representante, de todos modos, cuando se 
abrió la discusión del articulado era el momento para 
manifestar eso, porque la dejaron como constancia, 
la proposición de usted quedó como constancia, 
cuando se abrió la discusión del articulado, era el 
momento también de pedir la palabra, pero le vamos 
a dar el espacio para que el Secretario lea las que 
quedan como constancias.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Entonces, retrotraemos el título y leamos las 
constancias.

Constancias: Proposición modificativa Ley 337 
de 2025 Cámara, por medio de la cual el título del 
proyecto, en observancia con el concepto presentado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el 
permitido presentar modificación artículo 6º en que 
eliminará la expresión “reconózcase” y se reemplaza 
por la expresión “autorícese el reconocimiento, 
eliminar la expresión como gestores y garantes 
de incluir la expresión encargadas. Aceptada esta 
modificación, el artículo 7º, quedaría de la siguiente 
forma: artículo 7º, autorice el reconocimiento del 
grupo social, sus diásporas, protagonistas y las 
distintas organizaciones, asociaciones, fundaciones 
y corporaciones encargadas del rescate de la 
tradición y prácticas culturales propia del encuentro 
cultural la Pollera Colorá del municipio de Sincé, 
presentada por el nombrado Representante Norman 
Bañol.

Y la otra constancia por preposición modificatoria. 
Artículo 1º, objeto. La presente ley tiene como fin 
que el Congreso de la República de Colombia rinde 

homenaje y exalta la vida del maestro Juan Bautista 
Madera Castro, compositor de la melodía Pollera 
Colorá, presentada por el Representante Juan 
Espinal.

Esas son las constancias, entonces ya podemos 
proceder, me vuelve a autoriza para leer el título y 
la pregunta.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, señor Secretario, con título y pregunta.
Tiene la palabra por 2 minutos, Representante 

Espinal.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, mire, yo presenté la proposición 

modificatoria del artículo 1º, este es un proyecto de 
ley que busca rendir un homenaje, exaltar la vida del 
maestro Juan Bautista Madera Casa, compositor de 
la melodía La pollera colorá y también del maestro 
Wilson Choperena. ¿Qué pasa y cuál es mi duda a 
la señora ponente? Que el señor Wilson Choperena 
fue condenado en el año 2010 por el Juez 24 penal 
del circuito de Bogotá a 24 meses de prisión y 
multa por el delito de defraudación a los derechos 
patrimoniales de autor al atribuirse la autoría de 
la melodía La pollera colorá, que corresponde al 
maestro Juan Bautista Madera, o sea que hay una 
sentencia en firme que, obviamente, me imagino que 
está ejecutoriada.

Nosotros vamos a rendir un homenaje a los 2 
señores, le digo también aquí nada es personal ni 
mucho menos, pero sí quería dejar como constancia 
para que la señora ponente lo analice con el autor 
frente a un fallo judicial, a una sentencia de un juez 
de la República, que además condenó a prisión a 
10 años al señor Wilson, que nosotros pretendemos 
homenajear vía Ley de la República, entonces 
creo que sí es muy importante para el segundo 
debate y en aras que me solicita la ponente para 
avanzar que lo dejemos como constancia, no tengo 
ningún problema, pero con ese compromiso que lo 
analicemos para segundo debate porque de pronto 
incluso nosotros podemos estar incurriendo en 
alguna falta incluso penal, no sé, porque es que hay 
una sentencia de un juez de la República.

Gracias, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra la ponente.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Mary Anne Andrea Perdomo:
Bueno, muy buenos días para todos, para todas, 

que tengan un día muy bendecido en el día de hoy.
Apreciado compañero, realmente esta situación, 

digamos que tiene el objetivo de nuestro proyecto de 
ley, es prácticamente que se convierta en patrimonio 
inmaterial a nuestro maestro Juan Bautista Madera. 
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Realmente eso fue una situación, pero es algo 
más civil entre ellos, porque uno fue el que con su 
clarinete en Barrancabermeja compuso en 1960 La 
pollera colorá, el otro al que usted hace mención es 
el que le sacó la letra y fue una disputa entre ellos 
porque de pronto uno quería apropiarse, pero eso fue 
una situación entre ellos.

Existe La pollera colorá y ha trascendido 
fronteras y es un icono para nosotros en Colombia y 
eso es lo que tiene absoluta relevancia.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Desea la Representante Erika la palabra por 2 
minutos.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Gracias, Presidente, por su generosidad de 
tiempo.

No, sencillamente quiero hacer una apelación 
a la respuesta de la coordinadora ponente, por qué 
no corresponde a la solicitud del Representante. 
Tengamos en cuenta que aquí varios proyectos de 
ley, donde hay presunción, donde hay procesos, 
investigaciones en curso, nos abstenemos nosotros 
de avanzar en el debate, de aprobar un proyecto de 
ley con honores y exaltaciones cuando la persona no 
ha sido excluida en proceso legal.

Entonces acá hay una sentencia, frente a la 
sentencia es que se está pronunciando el Congresista, 
que por supuesto, el Representante lo acompaña y me 
parece oportuno y pertinente que la coordinadora y 
los ponentes de este importante proyecto, junto con 
el autor, revisen cómo podríamos llegar a un acuerdo 
para un segundo debate con el compromiso de que 
se salvaguarda la comisión de una futura o posible 
investigación que caiga en curso de un proceso que 
está amparado por una sentencia.

Entonces dejo también mi constancia de que 
apoyo y acompaño el proyecto siempre y cuando 
se nos dé respuesta a como Comisión que vamos 
nosotros a pronunciar y cuál sería el mecanismo de 
protección frente a esta situación, gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

A usted, Representante.
Tiene la palabra el Representante Espinal por 2 

minutos.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, mire, estamos de acuerdo en el 

proyecto de ley y en la letra, en la canción, quien 
no ha bailado La pollera colorá, pero una cosa 
también es el conflicto civil desde el punto de 
vista económico, pero otra es el conflicto penal, 
Presidente, es que acá hay una sentencia, acá hay 
realmente un fallo judicial del Juez 24 del juzgado 
penal de Circuito de Bogotá, una sentencia en firme 

donde hubo una decisión de fondo de un Juez de la 
República y yo la verdad la dejo como constancia, 
no tengo ningún problema, no quiero estorbar en 
el proyecto ni mucho menos, pero yo sí solicito 
entonces para la votación del título y la pregunta sea 
de manera nominal, porque si corrigen para segundo 
debate lo acompaño, pero acá lo voy a votar de 
manera negativa.

Presidente, muchas gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

A usted, Representante.
Tiene la palabra el Representante Aljure por 2 

minutos.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante William Ferney Aljure Martínez:
Muchas gracias, pariente.
Yo también quedo bastante preocupado porque 

si hay un conflicto penal ahí, parienta, cuando 
cuelguen el teléfono entonces me da el uso de la 
palabra, pariente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Representante, continúe 2 minutos.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante William Ferney Aljure Martínez:
Parienta, muy respetuosamente, pues es que aquí 

nos incluye a todos porque si hay un conflicto penal 
deberíamos revisar con lupa porque como bien lo 
dice una cosa es la pollera y otra cosa yo entrar en 
una discusión de quien la escribió, quién la montó, 
quién la cantó y en eso no queremos incurrir, por lo 
menos en el caso mío.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Listo, Representante, muchas gracias.
Tiene la palabra la Representante Mary Anne, 

ponente del proyecto, por 2 minutos.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Mary Anne Andrea Perdomo:
Bueno, es válida la preocupación de nuestros 

compañeros y queda el compromiso, por supuesto, 
para el segundo debate junto con la autora, la 
Senadora Karina, debatir este tema para apropiarnos 
y mirar de fondo, pero quedó en claro que realmente 
aquí inicialmente se le está dando la mayor 
importancia al autor de La pollera colorá, no a los 
conflictos que tuvo después.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Representante Aljure, un minuto.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante William Ferney Aljure Martínez:

Qué pena, es que la Representante, la parientica 
dice que la autora es la Senadora Karina, y según lo 
que tengo aquí, no es.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

No, yo ya hice la corrección, Representante Aljure.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, señor Secretario, con título y pregunta.
Representante Berrío.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Jhon Jairo Berrío López:
Presidente, muchas gracias.
A mí me deja con inquietud votar un proyecto de 

ley donde rendimos homenaje a una persona que fue 
sentenciado y que no solamente es un proceso civil, 
sino también penal. Aquí dice muy claramente a 24 
meses y el parágrafo del proyecto de ley dice homenaje 
póstumo al maestro Wilson Chopera, oriundo del Plato 
(Magdalena). A mí me causa inquietud aprobarlo, sin 
embargo, no estamos cerrados, yo creo que si esto 
lo pudiera sustentar bien la ponente en medio de esa 
ponencia aclarar, porque tengo entendido que no 
tenían conocimiento de esta situación jurídica o legal 
que afrontó uno de los compositores y que lo sustente 
bien en la ponencia, no le vería problema, pero así 
como está, no mencionamos absolutamente nada en 
la ponencia y en el parágrafo lo dice que estamos 
haciendo un homenaje a él, a mí me causa inquietud 
aprobarlo de esa manera.

Yo estaría dispuesto a probarlo hoy si le 
retiráramos el parágrafo y pudiéramos tener en 
cuenta ese parágrafo en el segundo debate, siempre y 
cuando esté bien sustentado para ese segundo debate 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes, pero 
sin tener ese sustento, me parece, y yo no estoy de 
acuerdo en que se apruebe y anuncio mi voto negativo 
si fuera con ese parágrafo.

Yo lo que propongo es que se retire ese parágrafo 
y más bien se prepare una ponencia donde se sustente 
el por qué sí debe estar también catalogado en hacerle 
ese homenaje al segundo compositor, en este caso el 
compositor de la letra.

Muchas gracias, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra la Representante Mary Anne.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Mary Anne Andrea Perdomo:
Con todo respeto, querido compañero Berrío, yo 

sí le pido que se tome el tiempo de leer la ponencia 
porque ahí está muy claro.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Representante Espinal, por 1 minuto.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:
Presidente, artículo 1º del proyecto de ley que 

estamos votando y usted de la ponencia, es que eso 
no nos lo estamos inventando, señora ponente, yo 
creo que tenemos que estar tranquilos y calmados.

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto como fin que el Congreso de la República 
de Colombia rinda homenaje, exalte la vida del 
maestro Juan Bautista Madera Castro, compositor 
de la melodía de La pollera colorá.

Y hay un parágrafo que a ese fue el que le presenté 
la proposición y solicito que la someta a votación, 
no la voy a dejar como constancia, Presidente, qué 
pena con usted.

Parágrafo, asimismo se rinda homenaje póstumo 
al maestro Wilson Choperena, oriundo del Plato 
(Magdalena), quien compuso la letra La pollera 
colorá y este señor fue el que fue sentenciado con 
una multa económica por 10 millones de pesos, 
pero también desde el punto de vista penal, esa es 
nuestra discusión y nuestra duda y yo solicito, señor 
Presidente, con todo el respeto, la reapertura del 
artículo 1º, que ya fue aprobado de manera…

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Bueno, vamos a dar reapertura a la discusión, 
dada la solicitud del Representante Espinal, quien 
había remitido una constancia y la constancia había 
quedado como constancia la proposición, entonces 
la retira y desea que se someta.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

La proposición ha sido avalada, pero entonces 
hay que votar la reapertura del articulado y luego 
la proposición modificatoria que fue avalada por la 
Representante ponente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Entonces nuevamente la reapertura.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Apertura del articulado.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración, la reapertura de la discusión del 
articulado, ¿aprueban los honorables Representantes 
la reapertura para la discusión?
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Hay una proposición modificatoria, la cual era 
como constancia y por eso la reapertura ya fue 
avalada por la Representante ponente, que es en el 
artículo 1º:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como 
fin que el Congreso de la República de Colombia 
rinda homenaje y exalte la vida del maestro Juan 
Bautista Madera Castro, compositor de la melodía 
de La pollera colorá. Y fue suprimido el parágrafo 
que estaba en discusión.

Por lo tanto, señor Presidente, puede poner 
el articulado aprobado con antelación y con las 
proposiciones modificatorias, el artículo 1º, para lo 
cual se reabrió la apertura del articulado.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Se abre la discusión.
Tiene la palabra el Representante Berrío.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Jhon Jairo Berrío López:
Colega Mary Anne, eso no es para que nos 

enojemos, nos salgamos de casilla, simplemente 
lo que queremos es mejorar el proyecto de ley. 
Simplemente, lo que queremos es aportar, yo creo 
que eso se trata cuando se pone en consideración, 
que cada uno de nosotros proponga, disponga, pero 
no es para que las otras personas se alteren desde 
ningún punto de vista. Antes todo lo contrario, mi 
doctora, lo que le estoy diciendo es que se revise 
para la segunda ponencia si se quisiera traer ese 
parágrafo que ya usted avaló de que se apruebe hoy 
sin el parágrafo, si lo quisiera llevar para la Plenaria 
con ese parágrafo, pues haga la observación y 
arguméntelo bien en la ponencia por qué se le debería 
dar, otorgar ese homenaje a él, a pesar del pleito 
jurídico, del pleito penal y no nos opondríamos. 
Arguméntelo bien, porque la verdad procedí a que 
me revisaran bien la ponencia porque usted me 
mandó a estudiarla nuevamente y efectivamente 
no dice absolutamente nada del pleito jurídico, 
legal y penal. Entonces, como no está, pues yo le 
solicito que, si alguien tiene incluir ese parágrafo 
para el segundo debate, pues lo argumente y lo 
analizaremos y de pronto hasta la apoyaremos, ¿no 
es cierto? Básicamente, es eso, pero ya que usted 
aprobó, tuvo a bien validar o avalar la proposición 
de mi compañero de bancada, Espinal, de no incluir 

ese parágrafo, yo estoy dispuesto también a apoyar 
el proyecto con mi voto.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra la representante Mary Anne para 
una réplica, un minuto.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mary Anne Andrea Perdomo:

Bueno, compañero Berrío, es que cuando 
sumercé dice que, si se lo aclara, que, si no lo aclara, 
que la ponencia. Una cosa es el modo, otra cosa es 
más de fondo, si tú revisas en la página 5, ahí está 
el conflicto, ahora, nuestro compañero Espinal tiene 
razón y ya se fue aprobado eso, de manera tal que 
dejémosle el curso para el segundo debate, dejemos 
transcurrir eso y ya fue aceptada la situación, y no 
es que me moleste, lo que pasa es que si tú le dices a 
alguien que no hizo tal vez, o no está haciendo bien el 
trabajo, cuando tú no lees la ponencia completa, me 
queda muy berraco entonces ahí sí, por eso le digo, 
con todo respeto, hay que leer la ponencia completa 
porque en la página 5 sí está y ya dejémosla ahí, 
gracias, Representante Espinal, por estar pendiente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Bueno, Representantes para réplica, va el 
Representante Luis Miguel, sigue el Representante 
Berrío y después Aljure.

Listo, Luis Miguel por 2 minutos, Representante.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Luis Miguel López Aristizábal:
No, simplemente yo creo que la discusión es 

bien interesante, me parece valioso que de todas 
maneras generemos las precisiones necesarias para 
cada proyecto, me parece muy valioso, ratifico, el 
acompañamiento del proyecto. De todas maneras, 
Juan, yo sí creo que hay que dar una claridad 
porque efectivamente hay que revisar, lo que hubo 
fue una discusión porque se sacó de los derechos 
de autor o porque la composición que había hecho 
efectivamente Juan Bautista, pero igual Choperena 
hace parte de toda la canción como autor de la letra, 
el otro es la composición de la música, entonces sí 
deberían estar los dos.

La discusión que hubo fue que Bautista entiendo 
que no tuvo, digamos, el reconocimiento dentro de lo 
que se había pactado de los derechos de autor como 
compositor de la música, entonces pues sí tienen que 
ver los dos con la misma, con esta autoría, entonces 
claramente podrían estar los dos. Lastimosamente, 
hubo un pleito jurídico que me imagino que sí 
debería estar en la ponencia y que debería estar que 
se manifieste, pero al final sí tienen que ver ambos. 
Entonces no sé si sea correcto, Juan, quitar el 
parágrafo, porque sería quitar a Wilson Choperena, 
que también tiene que ver en este ejercicio.
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Dejo la inquietud porque lo que pudiera hacerse 
es dejarse como constancia y luego revisarlo de cara 
a la segunda ponencia, porque tampoco podemos 
hacer aquí como una injusticia en este caso.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Estamos en discusión del articulado con la 
proposición avalada.

Tiene la palabra el Representante Berrío, 
luego sigue el Representante Aljure y después la 
Representante Erika.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhon Jairo Berrío López:

Yo creo que no me he hecho entender, lo que 
estoy diciendo es que no se desarrolla el argumento 
por medio del cual se deba exaltar a este señor. 
Pues es sencillo, o sea, se está diciendo que él tuvo 
un problema jurídico, sí, y también lo estamos 
debatiendo aquí, por eso es el debate, pero esta 
ponencia como tal no trae la argumentación que a 
pesar de tener una discusión jurídica respecto a esto 
y hasta una condena, ¿por qué sí debe ser exaltado?, 
a eso me refiero, es de manera simple, sencilla, 
arguméntelo, ahí no está argumentado, ahí está 
diciendo lo que sucedió, pero, ¿cuál es el argumento 
antes? Para mí es un argumento en contra para no 
exaltarlo, cuál es el argumento para sí exaltarlo, para 
dejar ese parágrafo, a eso es que yo me refiero y a 
eso es que estoy insistiendo, no sé si definitivamente 
no me hago entender.

Gracias, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra Representante Aljure, dos 
minutos.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante William Ferney Aljure Martínez:

Bueno, pariente, si no mal recuerdo la letra en 
una de sus estrofas dice: “de aquí para allá, de allá 
para acá”, y esto se formó un chupamelciesos aquí 
entre estos hermanos, en tiempos decembrinos y a 
mí me da es como pena, bajémosle al calor y si usted 
se compromete de que en la siguiente la revisemos y 
ambos le ponemos la lupa.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

A usted, Representante.
Tiene la palabra la Representante Erika Sánchez.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:
Presidente, yo propongo con el respeto de la 

Mesa Directiva, compañeros, que recojamos cada 
una de las intervenciones de todos, si aquí en la 
votación estamos haciendo una votación unánime, 

por supuesto, para exaltar como patrimonio cultural 
inmaterial ese género y esta canción, pero sus 
autores, sea composición, música, letra y demás, hay 
unos temas que tenemos que resolver, Presidente.

Entonces, yo solicito un receso, unos cinco 
minutos, para que nos reunamos fuera del debate y 
revisemos la proposición modificatoria del artículo, 
para ver si sacamos a una de las personas. Lucho, 
porque es que aquí estamos nosotros poniendo 
de precedente la sentencia de la presunción de 
investigación penal que hay en cuanto a una persona 
que no ha sido declarada, pero sí está investigada, 
ahí es donde nosotros tenemos que apartar, este 
proyecto recoge dos cosas, autor, música y género.

Entonces, yo diría que no acompaño, pese a la 
modificación, no acompañaré en el primer debate si 
no recogemos y hacemos una modificación de un 
artículo nuevo, un artículo modificatorio dentro del 
primer artículo o que hagamos una claridad sobre 
primer artículo y saquemos al compositor o al autor 
de la música, para que no tengamos nosotros que 
incurrir en eliminar un artículo que por supuesto 
resalte una persona que no tenga ninguna sentencia 
y que la otra persona sé que está en proceso de 
investigación, pues la dejemos por fuera.

Gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Representante, estamos en discusión.
La proposición fue avalada por la ponente, en 

dónde se modifica.
Señor Secretario, sírvase a leer nuevamente el 

parágrafo de la proposición.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

El objeto, vuelvo a leer para que tengan claridad.
La presente ley tiene como fin que el Congreso de 

la República de Colombia rinda homenaje y exalte 
la vida del maestro Juan Bautista Madera Castro, 
compositor de la melodía de La pollera colorá.

Lo que expresa el Representante Espinal es que 
se suprima el parágrafo del artículo 1º.

Lo voy a leer, lo que va pidiendo el Representante 
Espinal que suprima y que avaló la ponente. 
Asimismo, se rinda homenaje póstumo al maestro 
Wilson Choperena, oriundo del Plato, Magdalena, 
quien compuso la letra de La pollera colorá.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra el Representante Espinal y 
continúa el Representante Luis Miguel.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, mire el nombre del proyecto de ley, 
es claro y es rendir homenaje y exaltar la vida del 
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maestro Juan Bautista Madera Castro, se declara y se 
reconoce alta como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación, el encuentro cultural La Pollera Colorá 
del municipio de Sincé en el departamento de Sucre. 
¿Qué ocurrió? Así es la génesis o el artículo y la 
intención del proyecto de ley.

En el artículo 1º traen un parágrafo donde 
ya hablan de reconocer el homenaje al maestro 
Wilson Choperena y en el resto de la estructura del 
proyecto de ley no lo mencionan más, se concentran 
simplemente en el homenaje al maestro Juan 
Bautista y a La pollera colorá.

Entonces realmente, y esta es la duda, es que 
aquí hay una duda que me asiste a mí jurídicamente 
y es que hay una sentencia en firme de un juez 
de la República y además una sentencia desde el 
punto de vista penal, pero también desde el punto 
de vista económico y es que hay una multa por 10 
millones de pesos, pero también hay una medida 
de 24 meses de prisión. ¿Cuál es mi preocupación? 
Nosotros como legisladores que se suscita además 
un conflicto jurídico, penal y civil dentro de ellos 
dos, que a mí no me interesa, yo no los conozco, 
ni sé nada de ellos, ni me interesa, me parece muy 
bacana la canción y la he bailado, pero ahora me 
preocupa es, nosotros vía una ley de la República 
vamos a rendirle un homenaje a alguien que está 
sentenciado, más aún por una génesis de la ley, 
donde está claro el tema del compositor y el maestro. 
Esa es mi preocupación, y yo creo que eliminando 
el parágrafo del señor Wilson, la verdad a mí me 
da tranquilidad y creo que quedaríamos tranquilos 
todos, colegas, se los digo, con todo el respeto.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra el Representante Luis Miguel.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Luis Miguel López Aristizábal:
Sí, básicamente yo ahorita le sumé a la discusión, 

pero es verdad que finalmente a quien se quiere 
exaltar es a Juan Bautista. Definitivamente, aquí no 
tenemos que entrar en esa discusión, yo creo que es 
válido quitar el parágrafo, ya revisando muy bien el 
proyecto y bajo la discusión que puse ahorita, yo creo 
que es válido porque al final el objeto es ese, rendir 
homenaje a Juan Bautista y pues tiene que ver con 
Sincelejo, entonces se puede quitar tranquilamente 
el parágrafo y creo que no habría ningún problema, 
entonces apoyo finalmente la proposición avalada 
por la ponente para seguir y avanzar con el proyecto.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señor Presidente, le hago una salvedad, podemos 
poner todo el articulado con las proposiciones 
modificatorias avaladas, incluyendo la del doctor 
Espinal, para que ya no hay discusión sobre el 
tema y es claro, por eso le hago la aclaración, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración, el articulado más las 
proposiciones modificatorias avaladas y leídas, 
¿aprueban los honorables Representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe con título y pregunta.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Título, hay una proposición modificatoria por 
medio de la cual el Congreso de la República de 
Colombia rinde homenaje y exalta la vida del 
maestro Juan Bautista Madera Castro, exhorta la 
declaración, el reconocimiento y exaltación como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación del 
encuentro cultural la pollera colorá del municipio 
de Sincé, departamento de Sucre, y se dictan otras 
disposiciones.

Fue presentada por la Representante Carolina 
Giraldo Botero y fue avalada, la puede poner en 
consideración el título y la pregunta es: ¿quiere 
esta Comisión que este proyecto de ley continúe su 
trámite en la Plenaria de la Cámara y se convierta en 
Ley de la República?

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración, título y pregunta con 
proposición avalada.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ah, votación nominal.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúa la discusión, se va a abrir por 
modificación de título, debe ser nominal la votación, 
se cierra la discusión, abra registro, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina, para abrir el registro 
biométrico.

Ya está abierto, señores Representantes, para 
que voten el título, el cual leí que fue avalada la 
Representante Carolina Giraldo Botero.

¿Quién falta por votar de los honorables 
Representantes? Hacer uso del biométrico.
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¿Faltan Representantes por votar?
Señores de cabina, la Representante Erika tiene 

problemas con el biométrico, por favor.
HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN
Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina -----
Bañol Álvarez Norman David -----
Berrío López Jhon Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Excusa
Espinal Ramírez Juan Fernando Sí
Giraldo Botero Carolina -----
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel Sí
Niño Mendoza Fernando David Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Palencia Vega Leonor María Sí
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Excusa
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro -----

Ya hay decisión, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Cierre el registro, anuncie resultado, Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
12 votos por el “SÍ” del título y la pregunta, 0 por 

el “NO”, en consecuencia, está aprobado el título y 
la pregunta, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Representante Espinal, ¿le gustaría también 
ser designado ponente para segundo debate? Los 
mismos ponentes para segundo debate.

Continúe con el orden del día, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proyecto de Ley número 182 de 2025 Cámara, por 
medio del cual se autoriza al Banco de la República 
para emitir y poner en circulación en el territorio 
colombiano una moneda metálica de curso legal, 
con fines conmemorativos o numismáticos, en honor 
a las tradicionales cuadrillas del municipio de San 
Martín, ubicado en el departamento de Meta.

Autores: honorable Senador Robert Daza 
Guevara, honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado y otros más.

Ponente: Representante William Ferney Aljure 
Martínez.

Publicaciones: Gaceta del Congreso número 
1431 de 2025.

Ponencia Primer Debate Cámara, Gaceta del 
Congreso número 1925 de 2025.

Fecha de anuncio: noviembre 4 de 2025.
Está leído el proyecto, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Sírvase a leer la proposición con la que termina 
el informe de ponencia, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición, con base en lo anteriormente 
expuesto y con fundamento en lo estipulado 
en la Ley 5ª de 1992, presentamos informe de 
ponencia positiva, en consecuencia, solicitamos la 
Comisión Segunda Constitucional de la Cámara de 
Representantes, dar Primer Debate del Proyecto de 
Ley número 182 de 2025 Cámara, por medio del 
cual se autoriza al Banco de la República…

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Silencio, por favor, en el recinto.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Para emitir y poner en circulación en el territorio 
colombiano una moneda metálica de curso legal, 
con fines conmemorativos o numismáticos, en 
honor a las tradicionales cuadrillas del municipio de 
San Martín, ubicado en el departamento de Meta, 
conforme al texto propuesto.

William Ferney Aljure Martínez, Representante 
a la Cámara.

Está leído la proposición, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia, continúa abierta la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 
¿aprueban los honorables Representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señor Presidente.
Hay unas proposiciones modificatorias al artículo 

1º que están avaladas, objeto, la presente ley tiene 
por objeto rendir homenaje a las cuadrillas de San 
Martín de los Llanos, ubicada en el departamento 
de Meta.

Presentada por el Representante William Ferney 
Aljure Martínez, quien es el ponente.
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Hay otra proposición modificatoria al artículo 
2º, especie monetaria con fines conmemorativos, 
autorícese al Banco de la República para emitir 
una especie monetaria en honor a las cuadrillas 
del municipio de San Martín en el departamento 
de Meta, presentada por el Representante William 
Ferney Aljure, quien es el ponente.

Esas son las proposiciones, el proyecto de 
ley consta de tres artículos, los cuales los puede 
poner en consideración, señor Presidente, con las 
proposiciones modificatorias leídas y presentadas 
por el mismo ponente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración el articulado con las 
proposiciones avaladas del proyecto, está abierta la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión, ¿aprueban los honorables Representantes 
el articulado?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señor Presidente, y quedan como 
constancia una proposición del Representante David 
Alejandro Toro Ramírez al artículo 1º, otra del 
Representante Juan Espinal al artículo 1º y otra del 
Representante Juan Espinal al artículo 2º.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe con título y pregunta, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

El título tiene una proposición modificatoria, 
por lo tanto, hay que hacerlo en nominal, por 
medio del cual se autoriza al Banco de la República 
para emitir y poner en circulación el territorio 
colombiano una moneda metálica del curso legal 
con fines conmemorativos o numismáticos en honor 
a las tradicionales cuadrillas del municipio de San 
Martín, ubicado en el departamento del Meta, el 
cual quedará así:

“por medio de la cual se autoriza al Banco de 
la República para emitir una especie monetaria 
de curso legal, con fines conmemorativos o 
numismáticos, en honor a las tradicionales 
cuadrillas del municipio de San Martín, ubicado en 
el departamento del Meta”.

Está leída la proposición modificatoria 
presentada por el Representante William Ferney 
Aljure Martínez, quien es el ponente, por lo tanto, lo 
puede poner en consideración y la pregunta: ¿quiere 
esta Comisión que continúe este proyecto de ley su 
trámite en la Plenaria de la Cámara de Representantes 
y se convierta en ley de la República?

Está leído en el título y la pregunta.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Se abre la discusión del título y pregunta con la 
modificación, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión, señor Secretario, ahora registro, ya que hay 
modificación al título, la votación.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señores de cabina, por favor, abrir el registro 
por orden de la Presidencia para votación nominal 
para el título de la pregunta.

Está abierto el registro, señores Representantes, 
para el Proyecto de Ley número 182 de 2025.

¿Quiénes faltan por votar por el Biométrico? 
Señores de cabina, el biométrico.

¿Representante Guarín, ya votó? A la Representante 
Erika no le sirve.

¿Cómo vota la Representante Erika?
HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN
Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina -----
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrío López Jhon Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Excusa
Espinal Ramírez Juan Fernando Sí
Giraldo Botero Carolina -----
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel Sí
Niño Mendoza Fernando David Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Palencia Vega Leonor María Sí
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea -----
Ramírez Boscán Carmen Felisa Excusa
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro -----

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Señor Secretario, voto “SÍ”.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Vota “SÍ”, por lo tanto, ya hay resultado, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Cierre registro y anuncie resultado, Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
Hay 11 votos por el “SÍ” y uno manual para un 

total de 12 votos por el “SÍ”, 0 por el “NO”, ha sido 
aprobado el título y la pregunta.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúa el mismo ponente para segundo debate.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Hay una constancia que dejó el Representante 
Espinal sobre el título del proyecto de ley.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, señor Secretario, con el orden del día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proyecto de Ley número 327 de 2025 Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
la República se asocian para conmemorar y rendir 
homenaje al corregimiento de Raspadura, municipio 
de Unión Panamericana (Chocó), en reconocimiento 
a sus tradiciones históricas y culturales que integran 
la festividad del Santo Ecce-Homo, y se dictan otras 
disposiciones.

Autor, honorable Representante Jhoany Carlos 
Alberto Palacios.

Ponente, Jhoany Carlos Alberto Palacios.
Publicaciones Texto Proyecto de Ley: Gaceta del 

Congreso número 1742 de 2024.
Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso 

número 1906 de 2025.
Fecha de anuncio: noviembre 4 de 2025.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Dé lectura a la proposición con la que termina el 
informe de ponencia, Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
Proposición

Haciendo uso de las facultades conferidas 
por la Ley 5ª de 1992, de conformidad con las 
consideraciones expuestas, me permito rendir 
informe de ponencia positiva y respetuosamente 
sugiero a los honorables Representantes de la 
Comisión Segunda, dar primer debate en Cámara 
al Proyecto de Ley número 327 de 2025 Cámara, 
por medio de la cual la nación y el Congreso de la 
República se asocian para conmemorar y rendir 
homenaje al corregimiento de Raspadura, municipio 
de Unión Panamericana (Chocó), en reconocimiento 
a sus tradiciones históricas y culturales que integran 
la festividad del Santo Ecce Homo, y se dictan otras 
disposiciones, en los términos presentados en el 
pliego de modificaciones propuesto.

Atentamente, Jhoany Carlos Alberto Palacio 
Mosquera, Representante a la Cámara por Chocó.

Está leída la proposición, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración la proposición con la que termina 
el informe de ponencia, continúa abierta, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueban los 
honorables Representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, señor Secretario, con el articulado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
Este proyecto consta de seis artículos, el cual 

tiene una proposición modificatoria avalada y me la 
permito leer.

Artículo 2º. Declaratorio como Patrimonio 
Cultural Inmaterial. Exhórtese al Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes para declarar como 
parte del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
las manifestaciones históricas, culturales y artísticas 
que integran la festividad del Santo de Ecce Homo 
del corregimiento de Raspadura, municipio de Unión 
Panamericana (Chocó), la cual se celebrará el primer 
domingo después de Semana Santa, en los términos 
de la Ley 397 de 1997, la Ley 1185 de 2008 y demás 
normas concordantes.

El Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes en coordinación con las entidades territoriales 
y las comunidades portadoras adelantará las gestiones 
necesarias para promover su postulación ante la lista 
representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Nación, (LRPCI) de conformidad con la Ley 397 
de 1997, la Ley 1185 de 2008, el Decreto número 
1080 de 2015 y las recomendaciones del Consejo 
Nacional Patrimonio Cultural.

Parágrafo, las medidas previstas en el presente 
artículo se ejecutarán con cargo a las apropiaciones 
existentes en el Presupuesto General de la Nación, sin 
generar gastos adicionales a los previstos, y estarán 
sujetos a la priorización que realicen las entidades 
competentes, en armonía con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, el Plan Nacional de Desarrollo y el 
principio de autonomía presupuestal previsto en el 
artículo 110 del Decreto número 111 de 1996.

Presentada por los honorables Representantes 
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, Juan 
Espinal y Carolina Giraldo.

Está leída la proposición modificatoria del artículo 
2º y puede poner a consideración, está avalada y con 
los seis artículos que consta este proyecto de ley.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración el articulado con las 
proposiciones avaladas, está abierta la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban 
los honorables Representantes?

Hace uso de la palabra la Secretaria (e) de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Ha sido aprobado el articulado, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, Secretaria, con el título y pregunta.
Hace uso de la palabra la Secretaria (e) de 

la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Título, texto propuesto para primer debate al 
Proyecto de Ley número 327 de 2025 Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso 
de la República se asocian para conmemorar y 
rendir homenaje al Corregimiento de Raspadura, 
municipio de Unión Panamericana (Chocó), en 
reconocimiento a sus tradiciones históricas y 
culturales que integran la Festividad del Santo 
Ecce-Homo, y se dictan otras disposiciones, y se le 
pregunta a los honorables Representantes si quieren 
que este proyecto de ley pase a segundo debate y se 
convierta en ley de la República.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Está abierta la discusión, título y pregunta, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueban 
el título y pregunta?

Hace uso de la palabra la Secretaria (e) de 
la Comisión Segunda, doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Se designa el mismo ponente para segundo 
debate.

Continúe con el orden del día, Secretaria.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proyecto de Ley número 104 DE 2025 
Cámara, 123 de 2024 Senado, por medio de la cual 
la Nación se vincula a la conmemoración de los 225 
años del movimiento insurgente de los Comuneros 
del Sur, una de las primeras manifestaciones 
independentistas de América, se rinde homenaje a 
la subregión sabana en el departamento de Nariño 
y se dictan otras disposiciones.

Autores, Representante Erick Adrián Velasco 
Burbano, Senador Carlos Alberto Benavides, 
Senador y otros más.

Ponente: honorable Representante Norman 
David Bañón Álvarez.

Publicaciones: Gaceta del Congreso número 
1334 de 2025.

Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 
Congreso número 2046 de 2025.

Fecha de anuncio noviembre 4 de 2025.
Está leído el proyecto, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Señor secretario, dé lectura a la proposición con 
la que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición
Por lo anteriormente expuesto, solicito a los 

honorables miembros de la Comisión Segunda 
Constitucional de la Cámara de Representantes 
dar trámite primer debate y aprobar el Proyecto 
de Ley número 104 de 2025 Cámara, 123 de 2024 
Senado, por medio de la cual la nación se vincula a 
la conmemoración de los 225 años de la gesta del 
movimiento insurgente de los Comuneros del Sur, en 
1800 y se dictan otras disposiciones.

Honorable Representante Norman David Bañol 
Álvarez.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

En consideración, se abre la discusión de la 
proposición con la que termina anuncio.

¿Representante Berrío, pidió la palabra? Tiene la 
palabra el Representante Berrío por dos minutos.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhon Jairo Berrío López:

Presidente, muchas gracias.
Yo presenté 7 proposiciones, básicamente en el 

texto modificando el grupo Comuneros Insurgentes, 
y yo le estoy cambiando es por Comuneros 
Independientes. Cuando yo tomé el proyecto de 
ley para leerlo, me referencié inmediatamente a los 
insurgentes que están ahora en proceso de diálogo de 
paz, tengo entendido que desde abril le presentaron el 
Presidente de la República la intención de someterse 
a un proceso de paz, pero cuando ya uno empieza 
a leer el texto y a leer el proyecto de ley se da 
cuenta que esto es un movimiento independentista 
de hace 200 años y entonces cuando usted lo lee de 
entrada usted lo lleva a algo que no es eso, lo lleva 
a los revolucionarios de hoy en día y que hoy están 
en un proceso y en una mesa de negociación con 
el ELN, es un grupo, una parte del ELN que son 
los Comuneros del Sur. Entonces, los Comuneros 
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Independentistas o los Comuneros Insurgentes, yo 
creo que aquí lo que estamos hablando, claramente, 
son los independentistas de hace 200 años.

Entonces, hay que entrar a leer y a estudiar 
para aclarar que lo que se está dando, me extraña 
de manera importante que no avalen estas 
proposiciones porque es efectivamente dar claridad 
a lo que estamos hablando, a un movimiento 
independentista de hace 225 años y aquí mismo lo 
están mencionando de manera literal en el proyecto 
de ley. Señor Presidente, a mí me parece importante 
que ahora se someta a votación estas proposiciones, 
porque la verdad creo que no se deberían dejar como 
constancia, porque si no se hiciera la claridad de 
esto.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

30 segundos.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Jhon Jairo Berrío López:
Esto lleva a una dispersión mental y no entender 

de qué se está hablando, de una línea o una facción 
del ELN, de los comuneros insurgentes o más bien 
serán el movimiento independista de hace 225 años, 
exactamente del año 1800.

Muchas gracias, lo digo porque me sucedió a mí 
personalmente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tiene la palabra Representante Bañol, ponente 
del proyecto.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Norman David Bañol Álvarez:

Gracias, Presidente. Nuevamente un saludo para 
usted, la Mesa Directiva, para nuestros colegas, 
agradecer al doctor Berrío por la presentación de 
distintas proposiciones al articulado.

Voy a adelantarme un poco porque estamos en el 
informe de ponencia, seguramente cuando lleguemos 
al articulado podremos ampliar y es básicamente 
porque el movimiento se autodenominó hace 225 
años Movimiento Insurgente Comuneros del Sur y 
cuando nos vamos a hacer la reflexión y a revisar 
la etimología de la palabra y su significado, sí hay 
una diferencia entre insurgencia e independentista, 
en clave de los movimientos y radica básicamente 
en que la primera es cuando un individuo o grupo 
se rebela ante una autoridad establecida, tiene un 
marco constitucional y legal y un movimiento en 
cambio independentista radica su lucha en buscar 
la soberanía y la libertad, el movimiento cuando se 
creó se autodenominó Movimiento Insurgente los 
Comuneros del Sur, razón por la cual no podemos 
avalar dichas proposiciones, toda vez que el nombre 
del movimiento es como aparece en la ponencia y en 
el proyecto de ley.

Gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúa abierta la discusión del informe de 
ponencia, anuncio que se va a cerrar, hay solicitud 
de votación nominal, se cierra la discusión, abra 
registro para votación nominal.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

¿Sí alcanzamos a abrir el registro?
Sí, un minuto para abrir el registro.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Cabina, están trabajando.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Dos minuticos, Representante Aljure.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Abra registro, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ya está el biométrico, un segundito pide la 
señorita de sistemas.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Señor Secretario, llame a lista y votación nominal 
verbal, ya que aún no está listo en cabina.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ya está, ya abrió registro.
¿El ponente cómo vota? Representante Bañol, 

sonido para el doctor Bañol.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Norman David Bañol Álvarez:
El ponente vota “SÍ” e invita a la Comisión a 

votar “SÍ” al informe de ponencia.
Gracias.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

¿Algún Representante falta por votar?, ¿la 
doctora Erika ya votó?

Ya hay resultado, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Cierre registro y anuncie resultado.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

El Representante Berrío no ha podido, ¿ya votó?, 
revísenle, señores de cabina, al Representante Berrío.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Tómelo nominal verbal.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

¿Ya hay resultados, señor Presidente?
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Cierre registro y dé lectura del resultado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:
HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN
Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina -----
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrío López Jhon Jairo No
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Excusa
Espinal Ramírez Juan Fernando No
Giraldo Botero Carolina -----
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel Sí
Niño Mendoza Fernando David Sí
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Palencia Vega Leonor María Sí
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Excusa
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro

Sí, señor Presidente, 11 votos por el “SÍ” y 2 
votos por el “NO”, por lo tanto, ha sido aprobada la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, señor Secretario, con el articulado y las 
proposiciones modificatorias a los artículos.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Este proyecto de ley consta de 8 artículos, hay 
unas proposiciones sin aval que me permito leer para 
poner consideración.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Permítame, Secretario, tiene la palabra el ponente.

Voy a rogar silencio, a las personas que están en 
la parte de atrás, estamos en discusión del articulado.

Tiene la palabra el ponente.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Norman David Bañol Álvarez:
Presidente, le pediría un par de minutos, pedimos 

el acompañamiento de uno de los autores del 
proyecto para buscar un acuerdo en la redacción, de 
tal manera que todos en la Comisión nos podamos 
sentir recogidos. Entonces, si a bien usted lo estima 
conveniente, mientras hacen la redacción, un par de 
minutos para poder radicar de manera conjunta.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

¿Hacemos lectura de las proposiciones? Podemos 
hacer la lectura de las proposiciones o van a 
modificar, Representante Berrío, las proposiciones 
tal cual como están escritas, ¿se van a modificar, se 
van a conciliar? entonces era para dar lectura.

Vamos a dar un receso de 5 minutos para que se 
pongan de acuerdo el ponente y los Representantes, 
listo.

Senador, mientras tanto ahí tiene micrófono, tiene 
la palabra, Senador.

Hace uso de la palabra el honorable Senador 
Carlos Alberto Benavides Mora:

Muy buenos días.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Ruego silencio en el recinto, y Senador, tiene 
usted la palabra por tres minutos.

Hace uso de la palabra el honorable Senador 
Carlos Alberto Benavides Mora:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Un saludo 
también a la Mesa Directiva y a todos mis colegas de 
esta Comisión Segunda de la Cámara.

Este proyecto es un proyecto que tiene que 
ver con una reivindicación que ya ocurre en el 
occidente de Nariño, que recoge a más o menos 
unos 10 municipios de esta región, se celebra cada 
año entre el 18 de mayo y los días y la semana 
siguiente prácticamente en toda la región, lo hacen 
los colegios, lo hacen las autoridades desde las 
alcaldías, se hace y se ha conmemorado por más 
de un siglo, lo que estamos haciendo es ratificando 
justamente esa conmemoración de un movimiento 
que fue denominado históricamente por quienes 
lo protagonizaron, que fueron tres mujeres, como 
Movimiento Insurgente Comuneros del Sur; también 
a finales del siglo cuando empezó a oficializarse 
esta conmemoración se le denominó Insurrección 
Comunera del Sur, dado esos dos nombres y yo 
entiendo el debate y entiendo también obviamente lo 
que implica el concepto, he hablado con el honorable 
Representante y le he dicho que podemos llegar a un 
acuerdo en términos de darle la importancia histórica 
que sería movimiento independentista, porque hace 
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parte de esa gesta, de ese proceso que se dio entre 
1781 y 1819 que nos llevó a la independencia 
definitiva de la corona española, pero al mismo 
tiempo darle la connotación que tienen en la región 
en términos históricos, tanto por aquellas mujeres que 
rompieron en ese momento un papel de impuestos 
y una imposición colonial; como en colegios, como 
autoridades civiles y demás le denominan que tiene 
que ver con esta dinámica de insurrección entendida 
en ese contexto independentista, por eso hemos 
llegado al acuerdo de llamarle Gesta Independentista 
Insurrección Comuneros del Sur.

Muchísimas gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

A usted, Senador.
Bueno, continuamos en la discusión del articulado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señor Presidente, son 8 artículos, las proposiciones 
que presentó el Representante Berrío como lo 
expresó el Senador, han sido avaladas, me permito 
leerlas para poner en consideración el articulado.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe con las proposiciones avaladas.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

- 	 Proposición modificatoria artículo 1º. Objeto, 
la presente ley tiene por objeto que la Nación 
se vincule a la conmemoración y homenaje 
público a los 225 años del movimiento 
independentista denominado Insurrección 
Comuneros del Sur, al celebrarse en la 
subregión Sabana del departamento de 
Nariño, conformada por los municipios 
de Túquerres, Guaitarilla, Imués, Ospina, 
Sapuyes.

Presentada por el Representante John Jairo 
Berrío, está avalada.

- 	 Proposición modificativa artículo 2º. La 
nación exalta y enaltece con motivo de estas 
efemérides la noble misión que cumplieron 
las siguientes personas en el marco del 
movimiento independentista denominado 
Insurrección Comuneros del Sur.

Presentada por el Representante John Jairo 
Berrío.

Artículo 3º. Conmemoración del día. Autorícese 
al Gobierno nacional a realizar distintos eventos, 
actividades y programas el 18 de mayo de cada 
año en los que exalte el valor y la importancia del 
legado histórico del movimiento independentista 
denominado Insurrección Comuneros del Sur.

Presentada por el Representante John Jairo 
Berrío.

- 	 Proposición modificatoria Artículo 4º. 
Autorícese al Gobierno nacional, por 
intermedio del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y el Ministerio de 
Transporte o quienes hagan sus veces, para 
que pueda destinar las partidas presupuestales 
correspondientes para el mejoramiento de las 
viviendas urbanas y rurales ubicado dentro 
del área de los municipios perteneciente 
a la subregión sabana del departamento 
de Nariño, así como las vías terciarias y 
secundarias recurridas por el movimiento 
independentista denominado Insurrección 
Comuneros del Sur.

Atentamente, Jhon Jairo Berrío.
Artículo 5º. Reconocimiento de obras, autorícese 

al Gobierno nacional para que pueda incorporar 
dentro del Presupuesto General de la Nación 
y/o impulsar a través del Sistema Nacional de 
Cofinanciación, las apropiaciones necesarias 
que permitan adelantar obras y actividades de 
interés público, social, cultural y ambiental en los 
municipios de Túquerres, Guaitarilla, Imués, Ospina 
y Sapuyes con motivo de la celebración de los 225 
años del movimiento independentista denominado 
Insurrección Comuneros del Sur.

Presentada por el Representante Berrío.
Artículo 7º. Educación y difusión de la historia, 

autorícese al Gobierno nacional, en colaboración con 
las entidades educativas y culturales, a implementar 
programas de educación que incluya la historia 
del movimiento independentista denominado 
Insurrección Comuneros del Sur, de los currículos 
escolares de los (…).

Presentada por el Representante Jhon Jairo 
Berrío.

Todas estas proposiciones fueron avaladas, 
por lo tanto, señor Presidente, puede poner en 
consideración el articulado y solicitan votación 
nominal por el Representante Espinal.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Se abre la discusión del articulado con las 
proposiciones avaladas leídas, continúo abierta, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión.

Han solicitado votación nominal, Representante 
Espinal, por favor, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina, por favor, abrir el registro para 
la votación nominal del articulado de este proyecto 
que está en discusión.

Un momentico o si no lo hacemos manual, yo 
creo que sí, sí, permítame un segundito.



Página 20	 Viernes, 23 de enero de 2026	 Gaceta del Congreso  46

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Haga llamado a lista, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

30 segundos están pidiendo los Representantes.
Listo, ya está abierto el registro.
Ya hay decisión, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Cierre registro y anuncie resultado, señor 
Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:
HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN
Aljure Martínez Willian Ferney -----
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina -----
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrío López Jhon Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Excusa
Espinal Ramírez Juan Fernando No
Giraldo Botero Carolina -----
Guarín Silva Alexánder Sí
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Palencia Vega Leonor María Sí
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Excusa
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí

Sí, señor Presidente, 10 votos por el “SÍ”, 1 por 
el “NO”, ha sido aprobado el articulado del proyecto 
que está en discusión.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, lea título y pregunta con la proposición 
de modificación de título.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Hay una proposición modificación del título, 
por medio de la cual la Nación se vincula a la 
conmemoración de los 225 años de la gesta 
del movimiento independentista “Insurrección 
Comuneros del Sur” de 1800 y se dictan otras 
disposiciones.

Está avalada la proposición y es presentada por 
el Representante John Jairo Berrío, puede poner el 
título y la pregunta en consideración y han pedido 
votación nominal, señores de cabina.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Se abre la discusión para título y pregunta con la 
proposición, continúa abierta la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrada, abra registro, 
señor Secretario, por solicitud.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Abierto el registro, señor Presidente, para que 
voten los Representantes título y la pregunta es: 
¿quiere la comisión que este proyecto de ley continúe 
su trámite en la Plenaria de la Cámara y se convierta 
en ley de la República?

¿Quién falta por votar de los honorables 
Representantes? ¿Falta algún Representante por 
votar? Representante Aljure.

Le informo que ya tenemos resultados.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Falta por votar, Representante Aljure.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señor Presidente, ya hay resultado.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Señor Secretario, cierre registro y anuncie 
resultado.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:
HONORABLES REPRESENTANTES VOTACIÓN
Aljure Martínez Willian Ferney Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina -----
Bañol Álvarez Norman David Sí
Berrío López Jhon Jairo Sí
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Excusa
Espinal Ramírez Juan Fernando No
Giraldo Botero Carolina Sí
Guarín Silva Alexánder -----
Jay-Pang Díaz Elizabeth Sí
Londoño Jaramillo Juana Carolina -----
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Sí
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Sí
Palencia Vega Leonor María Sí
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Sí
Ramírez Boscán Carmen Felisa Excusa
Sánchez Pinto Erika Tatiana Sí
Toro Ramírez David Alejandro Sí

Sí, señor Presidente. Hay 11 votos por el “SÍ”, 1 
por el “NO”, por lo tanto, fue aprobado el título y la 
pregunta del proyecto.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúa para segundo debate los mismos ponentes.
Continúe con el orden del día, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
Proyecto de Ley número 109 de 2025 Cámara, 

hay una proposición de aplazamiento de la honorable 
Representante Carmen Felisa Ramírez Boscán y 
Mónica Karina Bocanegra de que se aplace el proyecto 
que son las ponentes.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Este proyecto se aplaza para una próxima sesión.
Continúe con el orden del día, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
Lo que propongan los honorables Representantes.
No hay proposiciones sobre la mesa.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Presidente.
Sexto, anuncio de proyectos para discusión y 

votación en primer debate.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Anuncie qué proyectos tenemos para anuncio.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

•	 Proyecto de Ley número 141 de 2025 Cámara, 
por medio de la cual se autoriza y regula el 
uso progresivo de herramientas tecnológicas y 
de la inteligencia artificial en los consulados 
de Colombia en el exterior y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 142 de 2025 Cámara, 
por medio del cual se crean los Círculos 
Consulares para la prevención, protección 
y atención integral de víctimas colombianas 
de violencias basadas en el género VBG y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 109 de 2025 Cámara, 
por medio de la cual se expide el estatuto 
del personal de los soldados profesionales e 

infantes de marina, profesionales a las Fuerzas 
Militares y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 426 de 2025 Cámara, 
174 de 2025 Senado, por medio del cual la 
Nación y Congreso de la República rinde 
honores y conserva la memoria del senador 
Miguel Uribe Turbay.

•	 Proyecto de Ley número 161 de 2025 Cámara, 
por medio del cual se quedan los frentes de 
seguridad ciudadana y se dictan a todas 
disposiciones.

Están anunciados los proyectos de ley para la 
próxima sesión que haya proyectos de ley en discusión.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Siendo las 12:17 p. m., se levanta la sesión y se 
convoca por Secretaría.
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